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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
3575 Resolución de 5 de marzo de 2018, de la Dirección General del Tesoro, por la 

que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del 
Estado celebradas el día 1 de marzo de 2018.

La Orden EIC/1300/2017, de 27 de diciembre, de aplicación a la Deuda del Estado que 
se emita durante 2018 y enero de 2019 establece, en su artículo 13.1, la preceptiva 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados de las subastas mediante 
Resolución de esta Dirección General.

Convocadas subastas de Bonos y Obligaciones del Estado para el día 1 de marzo 
de 2018, por Resolución de la Dirección General del Tesoro de 23 de febrero de 2018, y 
una vez resueltas, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General hace público:

1. Resultado de la subasta de Bonos del Estado a tres años al 0,05 por 100, 
vencimiento 31 de enero de 2021.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.394,446 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.079,390 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 100,200 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 100,251 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,00 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: –0,017 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: –0,034 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (Porcentaje)
(Ex-cupón)

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas:

100,20 375,000 100,200
100,22 105,000 100,220
100,23 150,000 100,230
100,24 129,300 100,240
100,25  20,000 100,250

100,26 y superiores 300,090 100,251

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.4.d) de la orden EIC/1300/2017, no se 
han aceptado las peticiones no competitivas presentadas a esta subasta, al haber 
resultado negativo el tipo de interés medio ponderado.

d) Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta subasta.
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2. Resultado de la subasta de Bonos del Estado a cinco años al 0,45 por 100, 
vencimiento 31 de octubre de 2022.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 3.025,459 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.605,459 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 100,360 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 100,419 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,16 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 0,370 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 0,358 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (Porcentaje)
(Ex-cupón)

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje

Peticiones competitivas:

100,36 425,000 100,520
100,39 105,000 100,550
100,40 200,000 100,560
100,41 115,000 100,570

100,42 y superiores 760,000 100,579

Peticiones no competitivas:   0,459 100,579

d) Segunda vuelta:

No se han presentado peticiones a la segunda vuelta de esta subasta.

3. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado al 5,15 por 100, vencimiento 31 
de octubre de 2028.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 2.386,106 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 1.201,106 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón): 135,510 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón): 135,655 por 100.
– Importe del cupón corrido: 1,78 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 1,514 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 1,502 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido (Porcentaje)
(Ex-cupón)

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje)

Peticiones competitivas:

135,51  50,000 137,290
135,53  25,000 137,310
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Precio ofrecido (Porcentaje)
(Ex-cupón)

Importe nominal
–

Millones

Precio de adjudicación
–

Porcentaje)

135,54  25,000 137,320
135,55 180,000 137,330
135,56  80,000 137,340
135,57  15,000 137,350
135,58 150,000 137,360
135,59  50,000 137,370
135,60  50,000 137,380
135,63  35,000 137,410
135,64  20,000 137,420

135,66 y superiores 520,000 137,435

Peticiones no competitivas:   1,106 137,435

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 27,117 millones de euros.
Precio de adjudicación: 137,435 por 100.

4. Resultado de la subasta de Obligaciones del Estado €i a quince años al 1,00 por 100, 
vencimiento 30 de noviembre de 2030.

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

– Importe nominal solicitado: 1.257,035 millones de euros.
– Importe nominal adjudicado: 482,035 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido, coeficiente de indexación y rendimiento interno:

– Precio mínimo aceptado (ex-cupón y ex-inflación): 108.390 por 100.
– Precio medio ponderado (ex-cupón y ex-inflación): 108,649 por 100.
– Importe del cupón corrido: 0,26 por 100.
– Coeficiente de indexación: 1,02080.
– Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 0,326 por 100.
– Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 0,306 por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio solicitado (Porcentaje)
(Ex-cupón y ex-inflación)

Nominal
–

Millones

Precio a pagar (Porcentaje)

Sin inflación Con inflación

Peticiones competitivas:

108,39  10,000 108,650 110,910
108,40  35,000 108,660 110,920
108,41  45,000 108,670 110,930
108,42   5,000 108,680 110,941
108,45  25,000 108,710 110,971
108,46  10,000 108,720 110,981
108,47  58,000 108,730 110,992
108,48  35,000 108,740 111,002
108,50  35,000 108,760 111,022
108,54  10,000 108,800 111,063
108,55  25,000 108,810 111,073
108,60  40,000 108,860 111,124
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Precio solicitado (Porcentaje)
(Ex-cupón y ex-inflación)

Nominal
–

Millones

Precio a pagar (Porcentaje)

Sin inflación Con inflación

108,64  14,000 108,900 111,165
108,71 y superiores 135,000 108,909 111,174

Peticiones no competitivas:   0,035 108,909 111,174

d) Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 6,768 millones de euros.
Precio de adjudicación (sin inflación): 108,909 por 100.
Precio de adjudicación (con inflación): 111,174 por 100.

Madrid, 5 de marzo de 2018.–El Director General del Tesoro, P. S. (Real Decreto 531/2017, 
de 26 de mayo), el Subdirector General de Financiación y Gestión de la Deuda Pública, 
Pablo de Ramón-Laca Clausen.
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